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 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA POLÍTICA-ELECTORAL, 
PUBLICADO EN EL DOF EL 10 FEBRERO DE 2014 

 
  

Texto Original  
D.O.F. 

10 de febrero de 
2014 

 

DÉCIMO SEXTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los 
artículos 28; 29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que 
se refiere a la supresión de la ratificación del Procurador General de la República 
por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, 
párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 
110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 
119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en 
que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias 
por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se refiere el presente 
Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de 
entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la 
República.  
 
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento 
de expedirse la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, quedará designado 
por virtud de este Decreto Fiscal General de la República por el tiempo que establece 
el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, sin perjuicio del procedimiento de 
remoción previsto en la fracción IV de dicho artículo. 

  
Texto Vigente 

D.O.F.  
27 de agosto de 

2018 
 

DÉCIMO SEXTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los 
artículos 28; 29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que 
se refiere a la supresión de la ratificación del Procurador General de la República 
por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, 
párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 
110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 
119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en 
que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias 
por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se refiere el presente 
Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de 
entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la 
República.  
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(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE AGOSTO DE 2018) 
Una vez realizada la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, la Cámara de 
Senadores iniciará de forma inmediata el procedimiento previsto en el Apartado A 
del artículo 102 de esta Constitución para la designación del Fiscal General de la 
República. Si la Cámara de Senadores no estuviere reunida, la Comisión 
Permanente la convocará inmediatamente a sesión extraordinaria.  
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE AGOSTO DE 2018) 
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento 
de expedirse la declaratoria a que se refiere el párrafo primero de este artículo, 
continuará en su encargo hasta en tanto el Senado designe al Fiscal General de la 
República. 

 
 


